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CONSTETUCION DE LA COMPANTA imlac ciudad de San Francisco de e Quito NOTARÍA 

WMIGESIMA TERCERA | 
5 | DISART-DISTRIBULDORA COMERY Capital de la República del Ecuador, 

E 

  

    

Dr, Roberto Arregui S, | 
J 
t 

  

NOTARIO o | CIAL -COMPAÑIA LIMITADA y hoy día, Martes (18 ) dieciocho , | 

7 | QUE OTORGAN: , de abril de mil novecientos ochenta y | 
Ja a A 

uno Eo MARIA BURBANO, JOSEFINA GO- muevo    ante mí Notario Vigésimo Terce- 

    

    

y | DOY Y OMAR SEGUEL Í /. rof doctor Roberto Arregui Solano, com 
- O a e 

10 CUANTIA S/. 900.000, 00 parecen: la séñora Matía Fulalia Burba 

> 7 
Di 6 copias no Serrano % casada, por sus propios de 
  

12 y rechos, Josefina de los Angeles Godoy 
  

= 
e 

13 | Espinoza, por sus propios derechos, soltera; y el señor Omar Ramón 
  

14 | Seguel Gutiérrez, por sus propios derechos, casado Los 
  

  

7 7 
- - 15 comparecientes son dé nacionaligád ecuatoriana , las dos 

, O lorimorasÍn chilend, [> a F 
18 [primeras y chileno el segundo, /mayores de edad, domicilia- 
  

/ 17 ¡dos en esta ciudad de Quito; libres para contratar y contra 
  

18 | er obligaciones, a quienes de conocerles doy fe y me solici- 
    tan elevar a escritura pública el contenido de la siguiente 

com , | 

minuta: SEÑOR NOTARIO: En su registro de escrituras públi- 

  

  

1 

Las sírvase extender una de la cual conste el contrato de ' 
hear pan A A HA AA A A A A A A A A A A A 

constitu kon de DISART- Distribuidora Comercial compañia Li 
  A ma. 1 

imitada, contenido en la siguientes claúsulas: PRIMERA, -FUN 
  

1DACION ; Comparecen los señores María Eulalia Burbano Se- 
ff. 

  

i Y Y 
(y xano, Josefina defios Angeles Godoy Espinoza! y Omar Ramón 
  

NU Seguel Gutierrez, ? quienes manifiestan que es su voluntad 

A 
  

  

Afundar, como en efecto constituyen una Compañía de Res- 
      28 ponsabilidad Limitada con la denominación de DISART- Dis- 

N 
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12 
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14 
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28 

tribuidora Comercial Compañía Limitada.- ¿os compareglen- 
  

tes son las dos primeras de nacionalidad ecuatoriana y el 
  

( 
, i 

ne La, 1 nan Tarda? a a segundo de los nombrados de nacionalidad chilena, mayores 
  7 / 

oo. / : , . 
de edad. de estado civil casada, soltera, casado, respectivamente, 
  

domiciliados en esta ciudad de Quitof/- SEGCLIÍDA ,- OBJETO 
  

El objeto de la Compañia es el comercio y venta de mue- 
  

bles de madera y metálicos para oficinas ,hogar y coci- 
  

Y . 3 . » 

na” ,asi como todos los acecesorios y complementos desti- 
  

nados a decoración de interiores,Al efecto podrá represend- 
  

y 

tar ,distribuir y comércializar a casas nacionales y ex- 
  

1 
+ 

tranjeras .-TERCERA .- DOMICILIO .- Ll domicilio princij 
  

pal de la compañía es la ciudac de Quito pero podrá es     

  

tablecer sucursales , agencias, 0 delegaciones en cual 

Y 
quier lugar del país.- CUARTA. -DURACION. + El plazo de du- 
  7 
ración de la compañía es de cincuenta años? contados des l

n
 

  NS A A 

de la fecha de inscripción del presente coutrato socia p
a
 

en el Registro Mercantii. hkste plazo podrá prorrogarse o 
| | | 3 

] 

reducirse. y disolverse anticipadamente la conpanía eran | 
| 

í Trey 

  

pliéndose para ello con los requisitos legales.-.- OLIVIA. 
  

SUCRES (S/. 900.000,00)/ dividido en/cien paryicipaciónos 
A 

| 
- -| 

CAPITAL SOCIAL.- El capifal social es de  NOVECILIDOS MTY 

| 
. oa 1 - 
áe NUEVE MIL SUCRLES (S/.9.000,00)/cada- una Estocts Lo UaRo de 
  

FICADOS Di APORTACION.- La companía entregará a cada so- 

cio wn certificado de aportación D 3 el cual se expresará 
  

necesaria y claramente su carácter de no negociable y el 
  

número de payticipaciones que por st aporte Le correspor 
  

7 on 

da.-SLPTIMA.- TRANSPERENCIA DE PARTICIPACIONES. - Las par- 
    ticipaciones son transteriblos por neto entro vivos en   
 



Ly 

beneficio de otro y otros soclos y de terceros, con el 
  

consentimiento unánime del capital social. La cesión se 
  

  

e 

nará por escritura vública en la fora determinada en el 
a
 

  

MOTARÍA 

VIGÉSIMA TERCERA rr r sr MATAS Loa » 
5 | AUMENTO Y REDIECTON DEL CAPITAL.- Si la Junta Ceneral de 

artículo cievuto quince de la Ley de Corpañías.- OCTAVA. - 

ds
 

  

  

14
% die Rulbrerto Arregui , . . Lo. . 

NOTARIO ¿g | socios acordare el ausente del cap.tsl social, los so- 
A A A O A A A o A A a a A 

yl cios tendrán derecho de preferencia para suseribiclo en Z 

  
      
  

Guito - Eouador 

  

  

y | proporción a.  3us respectivas pacileipaciones. a Junta 

z General no comará reso uclones ncenmiLs 
F 
  

sital social, sí ello implicaire la devolución . los soy 
  

. ; cios de varte de las apurteciones hberas. y Tagacas, excep- 
    

to en el caso de exclusión de un socio, previa a liqui- 
        

dación de su aporte.-NOVEJA, - DERECHOS OBLIGACTONES Y RiS- 
    

- PONSABIL] ÍDADES DE LOS  SOCIOS.- Los socios tienen los de, 

recnos, onligaciou.s y resporsabilidades que sefala la 

A
 

: 05 Ley de Compañías ECIMA. GOBIGANO Y ADMINIS TRACIOiu. cua 
    

y Compafia estará goberneda pot la Junta Ceneral y admli.1$- 
    tirada por el Fresidente y el Cenénte.- DECIMA PRDPURA.- 

Eq Apr 2. A e 
LA JUNTA GENERAL. UNO: La Jueta Cenetal de £ccloz, Íof- 

mo yo V 
  

ocr los socios legalmente 2onvorar   
  po E | 

¡ el Órgano supremo e la compañío.D0S: La Junta 
J 
1 

  

  MEA, 
es Ordinaria y extraordinaria, TRSS Junta Ceneral se 

  

reunirá orcainsriamente cosvocada ¿00 Cerente, por lo 
  

  

de Jos Eros mesc3 posterio- 

io ves £ ls finalización del elorcicio económico 65 la Comr 
  

lo Punto se resalríá cvtreorilooriamente en cual- 

  

  

th
 

se quier época previa convocatoria. Las Juntas Gererale       

. 4 

A reunirán en el domicilio principal de la Compabtía y súlol 

1 - 
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podrán tratar sobre los asuntos puntualizados en la 
  

convocatoria bajo sanción de nulidad .CLATRO: ho obstan- 
  

    

      

te lo dispuesto anteriormente, la Junta General podrá re 

unirse sin convocatoria, en cualquier tiempo Y lugar 

del territorio nacional para tratar cualquier asunto, sia 
  

4 7 A 

ita: LOS <=
) pre que estuviere presente toldo el ca] social v 

  

asistentes , quienes deben suscribir el acta, acevren 
  

    

He e 

| 
por 

| | - 

  Qt paria Ty 
DELULDA.- unanimidad la celebración de la junta -DECIMA 

CONVOCATORIA Y QUOkbuif: UNO: Salvo la que se re- 
  

  

fiere el numeral cuarto del artículo precevente cue no re 

1 
1 
1 
j 

  

quiere de convocatoria , las juntas generales ordinarias 
  

y extraordinarias serán convocadas por el Gerente, con o- 
  

cho días de anticipación por lo menos, a la fecha señala- 
  

da para la reunión , mediante comunicación escrita dirigi 
  

da al domicilio que los socios hubieren registrado en la 
  

compañía.-DOS: La convocatoria debe enunciar el objeto, 
  

así como el día, fecha, hora y lugar de la reunión.-11:iS. + 
  

La Junta General se considerará constituida en primera con 
  

vocatoria, cuando los concurrentes a ella representen más 
  

de la mitad del capital: social, por lo menos y er segunda 
  

convocatoria , con el número de socios presentes, expre- 
  

sándose así en la convocatoria.-DECIMA TERCERA. -CONCURREN 
  

nm CIA.- Los socios podrán concurrir a la: Junta Ceneral per- 
  

sonalmente o por medio de representante en cuyo caso la 
  

representación se conferirá por escrito y con carácter 
  

especial para cada junta, salvo que el representante os- 
  

tente poder legalmente conferido.-DECIMA CUARTA. -RLSOLU- 
  

CIONES.-Salvo disposición legal en contrario, las resolu-      
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pañía.-Son atribuciones y deberes del Presidente: UNO: 
on o. —_— —   

  

Presidir la Junta Cerneral .-J0S: rirmar junto conel Se-| 

; 
cretario las actas de la Junta Ceneral y con 21 Geren-. 

te los certificados de aportación que se otorguen a ¿08 
A e o rm — - A AA A A   

socios.-TRES: Cuidar de que la compañía observe las disj$ 
    

TOO 

posiciones legales y del presente contrato.-CUATRO: Rec 
    

plazar al Gerente, en caso de falta, ausencia o impedi; 
far 1 oa     
  

  

    

mento , con facultad de representar judicial y extraju-! 
mn po A 4 

dicialmente a la compañia.-DECIMA SLPTLJA. -GORLATE.- Ll; 

Gerente será desisnado por la Junta General , para un | 

período de cinco años, pero podrá ser reelegido indefi- 
  

nidamente. La Junta General puede acordar en cuelquier 
  

tiempo la remoción del Gerente. Respecto a las responsay 
  

bilidades y remoción del Gerente se estará a lo dispuesy 
  

to en la Ley de Compañías. -DECIAA OCTAVA. -ATRIBUCIONES 

Y DEBERES.-UNO:.L1l Gerente es el representante legal y 
  

el administrador ejecutivo de la compañía, en consecuen: 
  

cia está facultado para representar judicial y extrajuy 
  

dicialmente a la compañía y.para realizar toda clase de 
  

zestiones, actos, contratos, con excepción de aquellos 
  

que fueren extraños a la finalidad de la compañía, de 
  

aquellos que pudieren impedir que posteriormente la com; 
  

pañía cumpla sus fines y de todo lo que implique refor- 
  

ma del contrato social.-DOS: El Cerente actuará como Se? 
j 

cretario de las Juntas Cenerales.-TRES: El Gerente está 
  

especialmente obligado a inscribir el respectivo nombray 
  

miento con la razón de su aceptación en el Registro Mer+ 
  

cantil,a presentar el balance anual y la cuenta de pér-     
 



   AOTARÍA 4 

VIGESIALO TERCER 

    

% 

Dr o Reokerco Árre 

NOTARIO 5 

  

conpreti 

    

uilo - Evade Teo 

  

1 

   

  

  

  

. 

| ; 
GS ¡ Lili MIOILIGO , dl 

£. A A A A a 

: 
rs damente la Ccomnmrabi 
A 

      soondenatla de la compañía, 
  

anual a la Junta General Ordinaria relativo a la 
  

financiera y administrativa de la 

CI ENANA - 
GMOVENA. + VONDO co. 

formará E d de Tesor =O- ¿ormara un conao de as: O 
  

1 10 mando de ¡as utilidados 
    

    

Y cada ejercicio amuel un cinco por  clento (50%), 

basta que dicho foado sea equivalente al veinte 
    (20%) del capital  social.- Si por ciento 

fondo una vez constituido dismintuvere por cualquier 

causa se relntezrará la misma Jorma .- VIGLSI- 
, ” 
  

MA. - de disolución de la com- 
A TMNTTA am , a 
LIQUILACIÓON, = In. 21480 
    

t pañía los encargados de la liquidación serán el Pre 
  

sidente v el Gerenta. La liquidación se sujetará 
  

todo a las disposiciones relativas a la Ley 
  

y
 > de Compañias VIGESIMA PRIMER coo SUSCRIPCICN Y A- 
  

DEL CAPITAL SOCIAL . - El se encuentra Capital 
      suscrito y pagado en numerari O manera   de la siguiente
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SOCIOS LUMERO DL GE LA CAPITAL 
  

      

    

  

  

PARTICIP. SUSCRITO PACAJO ] 

Josefina Godoy Ll. 34 306.000,0 200 90 0. 0 
- A A A A A A A A A A A A A A A . a 

- . + AN> ee so 1 

Maria E. Burbano S. 33 297.900,0 297.000, 00 ¿> 

Cnar Seguel G. 33 297.000,0 297. 300,0, | 
a A A A A e e 

f 

TOTAL: 100 4u9.009,- 260.000,00, 1 
  

7 3 

Se agrega certificado de acpósito e la cuenta de intepración del capi 
    

tal del Banco del Pacífico con fecha catorce de abril de mil nove - 
    

  

Cientos ochenta y nueve .- DISPOSICION TRANSITORIA . - Los 
| on 
socios, facultan al doctor Alberto Palacios D, para que 
  

realice todos los trámites necesarios para la constitu - 
  

ción de la sociedad y para que obtenga la Patente ¿funici- 
  

pal.- Usted señor Notario, se servirá agregar las demás 
  

claúsulas de estilo.- tasta aquí la minuta firmada por el 
  

Doctor Alberto Palacios D., Abogado, con matrícula profe- 
  

sional número Mil quinientos ochenta y dos, del Colegio 
  

de Abogados de Quito, la misma que queda elevada a escri- 
  

tura pública con todo el valor legal.- Para su otorgamien; 
  

to se observaron todos los preceptos del caso.- Y leída 
  

que les fue integramente la presente escritura, por ral 
  

el Notario, a los señores comparecientes, se ratifican y 
  

firman conmigo en unidad de acto de todo lo cual doy fe.- 
  

firmado) Maria Eulalia Burbano Serrano.-C.T.: 010141453-9,-firmado) 
  

señora Josefina de los Angeles Godoy Espinoza, con Cd. Id: 
  

17-02794247 . - firmado ) señor Omar Ramón Seguel Gutierr>z 
  

vortador de la cédula de icentidad número 170719482 - 3.- 
  

firmado ) Doctor Roberto Arrequi Solano, Notario Vigésimo 
        Tercero del cantón Quito.- Documentos tdabilitantes .-



  

RECUBLICA DEL LOCADOR 

MISS TERIO DE INDUSTRIAS, COMERCIO. INTEGRACION    
nn A A ye 

RESOLUCION A Ni: 

EL SURSECRETARIO DE COMERCIO EXTERIOR E INTEGRACION DEL MINISTERIO DE 
INDUSTRIAS, COMERCIO, INTEGRACION Y PESCA. 

VISTOS el Decreto N. 3049 de 6 de fulío de 1987, publicado en el Regísiito 

     

   

    

       

Ofícial M, 723 e£ 7 de julio de 1987, mediante el cual entra en - 
vigencia en el Ecuador La Decisión 220 de La Comisión del Acuerdo 
de Cartagena, referente al Récimen Común de Tratamiento a los - 
Capitales Extranjeros y sobre Marcas, Patentes, Licencias y - 
Regalías; La Resolución Uinistental N. 1582, de 30 de agosto de 
198€, la solicitud y La documentación presentadas: y, 

EN USO de las atribuciones que Le conféerne el Decreto N, 3095 de 28 de 
jutto de 1987, publicado en el Recísino OfLotal M. 738 de 29 de 
jutbio de 1987, 

Y : 

RESUELVE . / 

AUTORIZAR al señor RAMÓN OMAR SEGUEL GUTIERREZ,” de nactonalidad chilena, 
resádente en el Ecuador al amparo de La Visa de Tumigrante - 

categoría 10-VI, ¿ndefénida,/ congernido el 20 de marzo de 1980, bajo el - 
keg4scióóno ÑN. 10-555-15912, ppfa que con el carácter de Anvensionista nacio- 
nal invierta en numerario? La suma doscientos noventa y ¿dete mil Sucnnes 
(S/. 297.000), en La constitución/de La compañía a denominarse DISART  - 
DISTRIBUIDORA COMERCIAL CTA.LTDA., cuuo capital socíal. alcanzará a La can- 
tidad de S/. 900.000. 

L objeto social de La compañía a constituiase será :"El comencío y venta 
muebles de madera y metálicos para ofícinas, hogar y cocá4nas, así como 

4 Los aceesorníos y complementos destinados a decoración de AMtertones . 
AtNegecto podrí representar, distiébuia y comercializar a casas nacionales 
y extranjenas”, 

La ¿fwernsión que rnealízaná el señon RAMON OMAR SEGUEL GUTTERREZ, por tener 
el carácter de nacional carece del denecho a neexportar el capital. a inver 
tínse y a ransjerníir al extror Las utilidades que generen 5us ¿nvernstones . 

El Rejón RAMON OMAR SEGUEL GUTIERREZ, mantendrá su categonía migratoria y - 
d autorizada, de conformáídad a Lo señalado en La Ley de Extranjería 

go du Reglamento de Aphicación. 
   

   
DEJAR SIN EFECTO La Resolución N. 1582, de 30 de agosto de 1988 conferida - 

Subsecretaria, 

   to Jouvin Marquez de La Plata, 
ao, DE COMERCIO EXTERIOR E 

INTEGRACIÓN.



32% | BANCO DEL PACIFICO 

No. 1269 

No. Cta. N- 0376051 

Quito,14 de Abril 1989 / 
Lugar y Fecha 

CERTIFICAMOS 

Que hemos recibido de: ; 

  

SR, RAMON OMAR SEGUEL GUTIERREZ $ 297,000.00 
SRA. JOSEFINA GODOY ESPINOSA / 306 .000,00 
SRA.MARTA EULALIA BURBANO SERRANO / / 297 000,00 

TOTAL 900.000.00 / 

Que depositan en una cuenta de integración de Capital que se ha abierto en este 

Banco a nombre de la compañia en formación que se denominará:  , 
s 

DISART DISTRIBUIDORA COMERCIAL C.L. / 

El valor correspondiente a este certificado será puesto en cuenta a disposición de los 

administradores de la nueva compañía tan pronto sea constituida, para lo cual deberán 

presentar al Banco la respectiva documentación que comprende: Estatutos y Nombramien- 

tos debidamente inscritos y un certificado de la Superintendencia de Compañías indicando 

que el trámite de constitución ha quedado debidamente concluído. 

En caso de que no llegare a realizarse la constitución de la compania y desistieren de 

ése propósito, las personas que han recibido este certificado para que se les pueda devol- 

ver el valor respectivo, deberán entregar al Banco el presente certificado original y la 

autorización otorgada al efecto por el Superintendente de Compañías. 

Muy atentamente, 

BANCO DEL PACIFICO 

- Firma Autorizada 
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NOTARIA 

VIGESIMA TERCERA 

Br. Roberto Arregui S. 

NOTARIO 

Quito - Ecuador 
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CERTIFICADA, firmada y sellada en Quito a dieciocho de 

Abril de mil novecientos ochenta y nmueve.,- 
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RAZON; Mediante Resolución N?89-1-2-1-0914 del señor Intendente - 

12 | de Compañías de Quito, de fecha 18 de mayo de 1989, se apzueba la 

Constitución de la Compañía DISART DISTRIBUIDORA COMERCIAL COMPA-— 
  

NA LIMITADA, de fecha 18 de abril de 1989, cuya razón tomé nota 
  

al margen de la Matriz.- Quito Agosto 4 de 1989. - 
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Con esta fecha queda inscrito el presente Documento y la eso- 

lución número novecientos cstorce del señor Intendente de Com- 

pañíss ce Quito, de 18 «de maya de 1989, bajo el número 1635 

del “enistro "ercantil, tomo 12G.- Queda archivsos la Segunda 

Copia Certificade de la Escritura Fública de Constitutión de 

la Compañía "OISART DISTRIBUIDORA COMERCIAL COMPAÑIA LIMITADAS 

otorgada el 15 de abríl de 1989, ante el Notario Vigésimo Ter- 

cero del Cantén, Dr. Roberfo Arregui Soleno.- Se f116 un ex - 

tracto signado con el número 1178.- Se dá así cumplimiento a 

10 Jimpuesto en el Art. Cuarto de la citada Resolución, de con- 

formíded a lo establecido en el Decreto 733 de 22 de agosto de 

1335f-publicado en el “egletro “rictal 878 de 29 de aqosto del 

mismo año.- Se anotó Z el apertorio bajo el número 9085, - 

Quito, a catorce de aa Ji de mil novecientos nehenta y nuevBe.- 
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